
SECRETARIA. A despacho de la señora,  Juez para proveer. Cali, 22 de abril del 2022 

 

La Secretaria 

 

 

Vanessa Mejía Quintero 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594.-1  

DEMANDADO: LUIS ALBERTO VALENCIA 

RADICACION. 76001400300720220010100 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril del dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el escrito  de cesión que antecede, encuentra de su estudio,  que es 

procedente acceder a la cesión del crédito que le hace Scotiabank Colpatria S.A. antes 

Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. a Patrimonio Autónomo FafpCanref , el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.-Aceptar la cesión del crédito que le hace la entidad Scotiabank Colpatria S.A. antes 

Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A. a favor de la entidad Patrimonio 

Autónomo FafpCanref. 

 

2.-Reconocer personería suficiente a la Dra. Ana Cristina Vélez, para que actué en 

nombre y representación de Patrimonio Autónomo FafpCanref,  en la forma y términos del 

poder dado. 

 

NOTIFIQUESE, 

ESTADO 25 DE ABRIL DEL 2022 

 
 

Firmado Por:

 

 



Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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